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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
adjudica puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/85 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobier-
no, así como en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de la
Consejería de Gobernación de 30 de junio de 2004 (BOJA
núm. 140, de 19.7.04), y habiéndose observado el proce-
dimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo espe-
cificado en el Anexo adjunto, convocado por Resolución de
esta Delegación del Gobierno de fecha 20 de octubre de 2004
(BOJA 217, de 8 noviembre), al funcionario que se indica
en el citado Anexo, el cual cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 51 y 65 del mencionado Decreto
2/2002, de 9 de enero, modificados por el Decreto 528/2004
de 16 de noviembre (BOJA núm. 232, de 26 de noviembre).

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado en el plazo
de un mes o ser impugnado directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente a su notificación o, en su caso, publicación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Huelva, 10 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

DNI: 13276786J.
Primer apellido: Díez .
Segundo apellido: Cuéllar.
Nombre: José Luis.
Código P.T.: 68910.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Consejería u Organismo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican los puestos
de libre designación convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar los
puesto de trabajo especificado en el anexo adjunto y con-
vocados por Resolución de esta Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 7 de octubre de 2004, (BOJA núm. 212,
de 29 de octubre), para los que se nombran a los funcionarios
que se indican en el citado anexo.

Las toma de posesión se efectuarán en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a, 14.1.2
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.736.576.
Primer apellido: Serrano.
Segundo apellido: Aguilar.
Nombre: Javier.
C.P.T.: 8088410.
Denom. puesto trabajo: Consejero Técnico.
Centro destino: Secretaría Gral. de Aguas.
Centro directivo: Secretaría Gral. de Aguas.
Consejería: Medio Ambiente.
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DNI: 31.189.053.
Primer apellido: Solís.
Segundo apellido: Martel.
Nombre: Luis.
C.P.T.: 8087310.

Denom. puesto trabajo: Gabinete Estudios Socio-Econom. del
Agua.
Centro destino: Instituto del Agua.
Centro directivo: Secretaría Gral. de Aguas.
Consejería: Medio Ambiente.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
declara desierto un puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 61 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Junta de Andalucía (BOJA número 8, de 19
de enero), modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de
noviembre, esta Delegación del Gobierno de Málaga, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 30
de junio de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 140, de 19.7.04), declara desierto el puesto de trabajo
de libre designación denominado Secretario/a Delegado Pro-
vincial, Código 78410, convocado por resolución de esta Dele-
gación del Gobierno de Málaga de fecha 5 de octubre de
2004 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre de 2004).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante este Organismo, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso no cabrá interponer recurso
contencioso-administrativo, hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Málaga, 2 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administra-
dores Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de

Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (BOJA núm. 211, de 28 de octubre
de 2004), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y


